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de embargo de alimentos librado por el Juzgado Promiscuo Municipal 

de Sasaima dentro del ejecutivo No. 2020-00065, cuya demandante era 

María Paola de la Hoz Pedeaña. 

Dicho trámite fue promovido para burlar la acreencia, siendo irregular 

que los demandados no residieran en dicha municipalidad y aun así la 

demanda fuese admitida -27 de febrero de 2020-. Luego de seguir 

adelante con la ejecución, adicionalmente el 21 de septiembre de 2020 

se aceptó una cesión de derechos litigiosos a favor de Luis Javier Pardo 

García, trasgrediendo la prohibición de efectuar tal actuación respecto 

de alimentos futuros, como había sucedido en otros procesos 

adelantados en ese despacho judicial. 

ACTUACIÓN PROCESAL 

El 10 de febrero de 20214
, se ordenó la apertura de investigación 

disciplinaria en contra de Guillermo Hernán Burgos Rodríguez, Juez 

Promiscuo Municipal de Sasaima. En esta etapa, se incorporaron, entre 

otras, las siguientes pruebas: (i) copia del proceso ejecutivo No. 

257184089001202000065005
; (ii) actos de nombramiento y posesión 

del disciplinado, al igual que los certificados de tiempo de servicios, 

disciplinarios -no posee6
- y salarial7. Además, fue escuchada la 

ampliación de queja8 -ratificando lo expuesto en su escrito inicial-. 

El 7 de noviembre de 20249
, se decretó el cierre de la investigación 

disciplinaria y, en el término correspondiente, el investigado presentó 

alegatos precalificatorios10
. Expuso que la queja era temeraria y no 

existió ninguna irregularidad constitutiva de falta disciplinaria, pues el 

. . 

., Notificado personalmente al disciplinado mediante correos electrónicos del 24 de junio de 2021 a las direcciones 
gburgosr@hotmail.com y gburgosr@cendoi.ramaiudicia/.gov.co (archivo digital 14). 
5 Carpeta digital 24.
6 Archivo digital 55.
7 Carpeta digital 25. 
8 Minutos 2 /: JO a 42:40 del archivo digital 31.
9 Archivo digital 65. 
'º Archivo digital 69. 
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De la revisión de los medios de prueba obtenidos por la primera 

instancia, logra constatarse una actuación dolosa en el proceder del 

funcionario, consideración que se sustenta en las siguientes razones: 

(i) Aunque el censor plantea que perviven dudas sobre el "origen" del

contrato de renta vitalicia, lo cierto es que el contexto del proceso 

ejecutivo revela lo particular y excepcional de sus condiciones, pues se 

emprendió la acción con fundamento en una demanda que de forma 

extraña fue autenticada notarialmente el 13 de febrero de 2020, y en 

esa misma calenda, se procedió de forma idéntica con el título 

ejecutivo -contrato de renta vitalicia- y la cesión de derechos litigiosos, 

respecto de personas cuyo domicilio era Barranquilla (Atlántico). 

(ii) No solo llama la atención que a la cesión se le hiciera presentación

personal ante notaría el mismo día en que se autenticó el contrato de 

renta vitalicia -al igual que la demanda-, pues a esto se suma que 

curiosamente el cesionario no hizo actividad alguna sino hasta que fue 

ordenado seguir adelante con la ejecución, es decir, cuando la eventual 

oposición o controversia que pudiera suscitar la parte demandada frente 

al mandamiento ejecutivo estuviera por completo zanjada. 

Y el disciplinado, aunque cita en el auto del 21 de septiembre de 2020 

el artículo 1969 del e.e. como fundamento de esa decisión, trasgrede 

de forma abierta su contenido, pues insístase, el objeto directo de la 

cesión debía ser "el evento incierto de la litis", y aquí la misma ya había 

sido decidida. 

Al tratarse de un proceso ejecutivo de alimentos, era totalmente 

evidente que no podía comprometer el derecho sobre pensiones 

alimenticias futuras (artículo 424 e.e.), prohibición que no podría 

resultar desconocida para un funcionario vinculado a la Rama Judicial 

desde el 15 de febrero de 2008. El defensor de confianza arguye que 

solo refería a las atrasadas, pero en el auto fue señalado expresamente: 
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